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1. Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto al 

emplazamiento de la demandada, se requiere a la parte demandante para 

notifique a la ejecutada en la dirección que reposa en los documentos 

allegados con la demanda (PDF 003 Fl. 2) 

 

 
 

De otro lado, y en atención a la solicitud elevada por la apoderada de la 

actora (PDF 009), se requiere a la EPS Suramericana S.A. con el fin que 

suministre los datos para notificación (dirección física y electrónica) que 

reposan en la base de datos de la señora Carmen Piedad Álzate Giraldo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 43785531. 

 

Por secretaria ofíciese conforme lo dispone el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 66 del 10 de mayo de 2024 
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